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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO
SUBSECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 608
Con fundemento en ~ artlculOs 76 de la Constitud6n Polltica del Estado de Tabasco. 21. 24 fracción 11.26 'i 27 de la Ley <leAdquisidones. Arrendamientos y Pnuladón de SeMclos del
Estado de Tabasco y los .rtlculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los int••••s.dos en participar en I.(s) Rcitaci6n(es)de carácter nacional para" contralIlel6n de Placu
melélicas de drculación con sus engomados de ,identifocadónde conIonnidad con lo siguiente: •

Licitación Polbllca NacIonal

No. de licitación Costo deles Fecha Ilmlte para .dqulrlr Junta de scl.racione. Presentación de proposIciones y Acto. deapertUna ecOl1ómk:a,
b•••• bII_ .pertura técnlc.

ll6097001-llO6·11 $1,300.00 18/1112011 2311112011 07/1212011 0911212011
Costo en Banco: 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas

$ 'Í 000.00

Partida Cl.veCABMS Descripción ,. Cantidad Unidad de Medida
t C090000000 PLACAS METALICAS DE CIRCtJLACION 22615 JtJ4!dO

2 C090000000 PLACAS METALICAS DE CIRCULACION 500 Pieza
3 C090000000 PLACAS METALlCAS DE CIRCULACION 2.500 JlMKIO

4 C090000000 PLACAS METALICAS DE CIRCULACION 250 .ItMdO

5 C090000000 PLACAS METALICAS DE CIRCULACION 9.4611 PIeza

Las bases de la IICitadón se encuentran disponibles para consulta Internet: tIttp:J/secotab:gob.mxy venta en: Prolongadón de la Avenida Peaeo Tal¡asco Número 1S04. Colonia
Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco. teléfono: 01 9933103300 Ext. 7406. los dlas de miércoles. viernes; con el siguienle horario: 09:00 • 13:00 horas. La bma de pago.s:
En convoeante: previo oficio expedido por el Oepartamento de Regulación y Procesos de Adqulslciorles y Serviciós en el Depart.mento de Llc:ltaciones PI'lbficas. lIlllbos de le '
Subsecretarl. de Administración de la Secretaria de Administradón y Finanzas, Y. través 'de la insliluclón bancaria en: BANAMEX, S.A •• ' número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se Nevaráá cabo el dla 23 de Noviembre del 2011 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos MúKiples de la DirecciOnGeneral de Recúrios Materialea y ServIcios
Generales de l. Subsecretaria de Administración. ubicado en: Prolongación de la Avenida P.seo T.basco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco.
El acto de preaen\lICi6nde proposiciones y apertura de ia(s) Il'Opuesta(s) téaliCá(s) se efectuará el dla 7 de Diciembre del 2011' a las 09:30 honIa. en: la Sale de Usos M6tllplea de la
Dirección General de Recursos Materiales y Servidos Generales de la Subsecretarla de Admlnistrad6n. ubicado en Prolongación de la ,Avenida Paseo Tabasco. N4mero 1504. Colonia
Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuara el dla 9 de Diciembre del 2011 a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múltiples de la Direccl6n General de Recursos Materlalesy
SeMcios Generales de la Subsecretarl. de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C,P. lI6035.Centro,
Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que déberá(n) presentar(se) Ia(s) proposición(es) será(n): Espallol.
La(S¡moneda(s) en que deberá(n) cotlzarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano,
No se otorgará anticipo. -
Lugar de entrega: ceDe Bon.nza " 105 entre calle Tres y Alberto Correa. Fraccionamiento Oropeza C,P. 86030 Villahermosa, Tabasco, los dias de lunes a viernes en el horario de
entrega: de 09:00 a 14:00 horas,
Plazo de entrega: .5 dias hábiles p.ra cada una de las partidas a pa(1ítde la fecha de fallo. pudiendo e1lici1anteganador empezar a entregar a partir del fallo.
El pago se re.lizará: Crédito. previc a la presentación de la factura respectiva en el área adminisltlitlva del área usuaria. previa entrega de los bienes en los t~rminos del contrato.
Ninguna de las coOdic:;pnesesiablecidas en las bases de licitación. asl como las proposiciones presentadas por Ioslicilantes, podrán ser negociadas.
No podrán partiCipar las peBOnas Quese encuentren en los supuestos del articulo 51 de ey de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Registro de fabricanle de placas y calcomanla vigente autorizado por la S.C.T. Carta de tia. La procedencia de los recursos es: Local. Ver base~.

NOVIEMBRE DEL 2011.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No. 28365

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
716/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR HIPOUTO SARRACINO PALMA,
CON FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.--
Vistos; La razón secretaríal, se.acuerda:-
Primero.- Téngase por presentado a Hipólito Sarracina
Palma, mediante el cual viene con su escrito de

. demandada y. documentos anexos, a promover por su
propio derecho, procedimiento Judicial no Contencioso,
diligencias de información de dominio; con la finalidad de
acreditar la posesión pacíflca. continua, pública, de buena
fe y de carácter de propietaria del predio urbano ubicado
en el callejón de acceso kilómetro veintidós punto cinco
(22.5), carretera Villahermosa-Frontera, Ranchería Río
Tinto, segunda sección, del municipio de Centro, Tabasco,
el cual contiene una superficie de 409.00 metros

.cuadrados (cuatrocientos metros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 40.90 metros
con Amalia López Montejo; Al Sur: en 40.90 metros con
Gregario González Villegas; Al Este: en 10.00 metros con
servidumbre de paso y Al Oeste: en 10.00 metros con
Enrique Velier y Pedro González.---
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,
712, 713, Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese
aviso de su inicio a la H: Superioridad.----
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al agente de ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, así como a los
Colindantes Amalia López Montejo, Gregario González
Villegas, Enrique Velier y Pedro González, todos con
domtcílíosubícado en la Carretera Villa hermosa-Frontera ,
Ranchería Río tinto, segunda sección, del municipio de
Centro, Tabasco; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndoles un término
de TRES DíAS HABILES, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
su derecho correspondan y señalen domicilio en esta

. ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos--

que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.-
Cuarto.- F'ublíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en General que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimonial.--
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la calle Eusebio Castillo ochocientos tres, colonia
Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos a
los licenciados Jorge Pérez Oropeza, Estela Parra Rivera
y Lorena Ascencio Pérez, nombrado como abogado
patronos a los dos primero licenciados Jorge Pérez
Oropeza, Estela Parra Rivera, y advirtiéndose que dichos
Profesionistas tienen inscritas sus cedulas profesionales
en los libros de cedula que se lleva en este Juzgado se le
tiene por hecha dichos nombramientos de abogados
patronos, de conformidad con el artículo 95 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado.--
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria del Socorro
González Valencia, Juez del Juzgado Segundo de Paz de
Centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, secretario Judicial, con quien actúa certifica y da
fe.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE DíAS DE FEBRERO DE DOS MIL
ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADQ A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.
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JUICIO DE PRESCRIPCiÓN DE ACCiÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No 28G37

PARA NOTIFICAR A LA INSTITUCiÓN BANCARIA DENOMINADA BANCO BCH SOCIEDAD DE CREDITO Y/O
BANCO BCH SOCIEDAD ANONIMA

EN EL EXPEDIENTE 373/2010, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ESPECIAL JUICIO DE PRESCRIPCiÓN DE
ACCiÓN REAL HIPOTECARIA PROMOVIDO POR
LOS CC. JUAN GUAlBERTO ANTONIO MAYO Y
GUADAlUPE TORNEll GÓMEZ DE ANTONIO Y/O

GUADAlUPE TORNEl GÓMEZ, POR SU PROPIO
DERECHO, EN· CONTRA DE LA INSTITUCiÓN
BANCARIA DENOMINADA BANCO BCH, SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO Y/O BANCO BCH
SOCIEDAD .ANÓNIMA, A TRAVÉS DE SU
APODERADO LEGAL LICENCIADO FLAVIO AMADO
EVERARDO; SE DICTARÓN UNOS PRIOVEíDOS
QUE COPIADOS A LA LETRA SE LEEN.:----

. ACUERDO:04I0CTUBREl2011.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO. A CUATRO OCTUBRE DEL· DOS MIL
ONCE----
ÚNICO.- Se tienen por presentados a los actores
GUALDABERTO ANTONIO MAYO y' GUADALUPE
TORNEL G6MEZ DE ANTONIO y/o GUADALUPE
TORNEL GÓMEZ, con su escrito de cuenta, mediante
el cual viene hacer diversas manifestaciones en los
términos que señala, con relación a los oficios dirigidos
a las dependencias e instituciones públicas, en los
cuales contestaron ·no tener dato alguno en sus
archivos del domicilio del demandado INSTITUCiÓN
BANCARIA DENOMINADA BANCO BCH SOCIEDAD
DE CRÉDITO y/o BANCO BCH SOCIEDAD
AN6NIMA--
A! efecto y como se advierte de autos que en los
domicilio proporcionados por el actor para emplazar al
demandado, así como en los señalados por las

dependencias, no se logró su cometido, en razón que
no reside en dichos domicilios, en consecuencia, y
habiéndose realizado la búsqueda correspondiente
para iocalizar al demandado INSTITUCiÓN BANCARIA
DENOMINADA BANCO BCH SOCIEDAD .DE.
CRÉDITO y/o BANCO BCH SOCIDAD ANÓNIMA, se
tiene que éste es de domicilio ignorado, por lo tanto, se
ordena su emplazamiento por medio de edictos, con
fundamento . en el artículo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
Consecuentemente con las copias de la demanda y
documentos exhibidos, córrase traslado a .Ia parte
demandada para que en el plazo de CINCO DIAS·
HÁBILES, contados a partir de! día siguiente a la
notificación de este auto, produzca su contestación en
forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron
ante testigo, citando los nombres y apellidos de éstos y
presentado todos los documentos relacionados con
tales hechos y oponga las excepciones,debiendo
ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que
deberán señalar domicilio en esta ciudad y autorizar
persona para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 der

Código Procesal Civil en vigor.----
Por otro lado, requiérasele para que dentro del plazo de
TRES DíAS HÁBILES, siguientes a la notificación de
este auto, manifieste si.acepta o no la responsabilidad
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no
hace esta manifestación y en este caso, la actora podrá
pedir que. se les entregue la tenencia material de la
finca; para el caso de aceptarla, hágasele saber que
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contrae la 'obligación de depositario judicial respecto de

la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos

que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil,

deba considerarse como inmovilizados y formado parte

de la misma finca.----

Haciéndose constar que la notificación al demandado

INSTITUCiÓN BANCARIA DENOMINADA BANCO

BCH SOCIEDAD DE CRÉDITO ylo BANCO BCH

SOCIEDAD ANÓNIMA, se realizará por: medio de

edictos que se expidan y publique por TRES VECES,

DE TRES EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editan en esta ciudad, para los

efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de .

inicio y se hace saber al demandado INSTITUCiÓN

BANCARIA DENOMINADA BANCO BCH SOCIEDAD

DE CRÉDITO y/o BANCO SOCIEDAD ANÓNIMA, que

deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las

copias del traslado dentro del término de CUARENTA

.DíAS HÁBILES, contados a partir de la última

publicación de los edictos, asimismo se le hace saber

que se les conceden un plazo de CINCO DIAS

HÁBILES, para contestar la demanda en los términos

ordenados en el párrafo que antecede, empezando a

correr dicho plazo, al día siguiente de vencido el

término para recoger los traslados.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOllDABEY ALVARADO DE LA CRUZ,

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

POR· Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS

GALVÁN CASTILLO, PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.-----

AUTO DE INICIO:28/ABRIU2010.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA. TABASCO, A VEINTIOCHO DE

ABRIL DE DOS MIL DIEZ.--.,..

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se

-provee. ---

PRIMERO.- Por presentado a los CC. JUAN

GUALBI:::RTO ANTONIO MAYO Y GUADALUPE

TORNELL GOMEZ DE ANTONIO YIO GUADALUPt

TORNEL GÓMEZ, con su escrito inicial de demanda y
anexos, promoviendo por su propio derecho en la Vía

Especial Juicio de Prescripción de Acción Hipotecaria,

en contra de la Institución Bancaria denominada

BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO

Y/O BANCO BCH SOCIEDAD ANONIMA, a través de

su Apoderado legal el Licenciado FLAVIO AMADO

EVERARDO, quien tiene su domicilio para ser

notificado y emplazado a juicio el ubicado en la calle

Ignacio Rayón número 104 en el Centro de ésta

Ciudad; de quien se reclama el pago y cumplimiento de

las prestaciones contenidas en los incisos A), B) Y C),

de su escrito inicial de demanda. mismas que por

economía procesal se tienen por reproducidas como si

a la letra se insertasen-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204,

205,206,211,213,214,571,572,573,574,757,576,

577, 578, 579 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como

los numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149,

2151,2212,1310,2802,2804,2805,2813,2814,2825,

2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193, Y

demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada

a la demanda en la vía y forma propuestas; en

consecuencia fórmese expediente, regístrese en' el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese

aviso de su inicio a la H. Superioridad.---

TERCERO.- En términos de lo previsto en los

numerales 572 y 574 de la Ley Procesal antes,

invocada, mediante atento oficio remitase copias

certificadas por duplicado de la demanda y documentos

anexos, a la Dirección del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su

debida inscripción, mismas que deberán ser

entregadas a la parte actora para que realice las

gestiones en el Registro.---

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada

ningún embargo, toma de posesión, diligenc;ias

precautorias o cualquier otra que entorpezca el ocurso,

del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada

relativa a la misma finca, debidamente registrada y
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anterior en fecha a la inscripción de la referida

demanda o en razón de providencia precautoria

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho,

en fecha anterior a la de inscripción de la demanda-e-

CUARTO.-Consecuentemente con las copias de la

demanda y documentos exhibidos, córrasele traslado al

demandado para que en el plazo de CINCO DíAS

HÁBILES. contados a partir del día siguiente a la

notificación de este auto, produzca su contestación en

forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron

ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos

presentando todos los documentos relacionados con

tales hechos y oponga las excepciones, debiendo

ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberá

señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya

que de no hacerlo las subsecuentes aun las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado,

acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---

QUINTO.,- Se tiene a los promoventes por señalando

como domicilio el Despacho Jurídico el ubicado en la

calle Manuel Mestre número 117-A de la Colonia

Nueva Villahermosa de esta Ciudad y autorizando para

tales efectos a los Licenciados YOLANDA

ALCANT ARA MORALES. RICARDO RUIZ TORRES,

MAYRA SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ, ANTONIO

ELlSEO SÁNCHEZ LÓPEZ, MARISOL ABREU

PEREGRINO, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI,

así como a los Estudiantes de Derecho CONCEPCiÓN

ONESIMO ALAMILLA MARTINEZ, SONIA CORDOVA

VILLEGAS.-

Con fundamento en el artículo 74· del Código :.;,:

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se

requiere a los CC. JUAN GUALBERTO ANTONIO

MAYO Y GUADALUPE TORNEL GÓMEZ DE

ANTONIO Y/O GUADALUPE TORNEL GÓMEZ, para

los efectos de que en el plazo de TRES OlAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que

les surta efectos la notificación del presente proveído,

designen Representante Común.---

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LACIUDADANA

MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO

DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

DE ACUERDO CIUDADANA LICENCIADA MARíA

MARIELA RODRíGUEZ CARDENAS, QUE ACTÚA Y
DA FE.----

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta

Ciudad, anúnciese el presente edicto por Tres Veces,

De Tres en Tres Días, con anticipación a la fecha

señalada, dado a los Diez Díaz del mes de Octubre' de

Dos Mil Once, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital

.Atel Estado de Tabasco.---

Secretario Judicial.

Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

-3
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No.- 28668 . INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
0367/2011, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUIS RAMON
MARTINEZ DE- ESCOBAR, DELFINO RAMON
MARTINEZ DE ESCOBAR, Y MELBA MARTINEZ DE
ESCOBAR RODRIGUEZ, como apoderada legal de la
C. MELBA GUADALUPE RAMON MARTINEZ DE
ESCOBAR, CON FECHA SIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE ESTABLECE---

• ... JUZGADO DE pAz DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA.BASCO, A SIETE
DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE".---

Visto.- El contenido de la razón secretarial, se acuerda.-

PRIMERO.- Téngase por presentado alas ciudadanos
LUIS RAMON MARTINEZ DE ESCOBAR, DELFINO
RAMON MARTINEZ DE ESCOBAR, mexicanos
mayores, y por derecho propio y MELBA MARTINEZ DE
ESCOBAR RODRIGUEZ, como apoderada legal de la
MELBA GUADALUPE RAMON MARTINEZ DE
ESCOBAR, en términos de la escritura pública número
veintiuno, pasada ante la Fe del Licenciado
FERNANDO ESTRADA ALPUCHE, Notario Público
número treinta y uno de la ciudad de Mérida Yucatán,
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña
consístentes en: un plano original a nombre de LUIS,
DELFINO y MELBA GUADALUPE RAMON MARTINEZ
DE ESCOBAR, un oficio firmado por el Licenciado
MANUEL TORRUCO HERNANDEZ, un oficio firmado
por el Licenciado JUAN MARQUEZ LEYV A, una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio un recibo de ingresos, una
solicitud dirigida al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio, una copia fotostática de una escritura,
una escritura número 16,035 en original, y una copia,
con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio

rústico ubicado en la carretera Federal 187 de la
Ranchería Chicoacan perteneciente a este Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
4-08-33 M2 (CUATRO HECTAREAS CERO OCHO
AREAS TREINTA y TRES CENTIÁREAS); con las
medidas y colindancias al NORTE: 500.00 metros con
Silvano Santos Olán, al SUR: 50.00 metros con Leoncio
Guzmán, al Este: 83.33 metros con el ejido nuevo
Chontalpa, al OESTE: 60.00 metros con la carretera
Federal.--

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877 al 891 y 900,
901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se 43
ibis 3 fracción 1, de· la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al

'.Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente' al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación
convenga. ---

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordene a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.--

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaría de la Reforma
Agraria, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,

1
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Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de ·Ias presentes
diligencias, pertenece o no a la nación.---

De igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal•.deesta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal. del municipio, debiéndose realizar las'
inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.--

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publlquese este proveído en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos
yfijense los avisos respectivos en los lugares públicos'
mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación
del predio motivo. de este procedimiento, a efecto de
que las personas que se crean con derecho sobre el
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
término no mayor de treinta días, que se computarán a
partir de la última publicación de los edictos respectivos;
quedando este tramite a cargo de la promovente.---

SEXTO.- Notiflquese a los colindantes SILVANO
SANTOS OLAN, con domicilio ampliamente conocido
en las inmediaciones del mismo predio en la Ranchería
Chicoacan de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
LEONCIO GUZMAN hoy SALVADOR PERALTA
MENDEZ,.con domicilio en la Ranchería Chicoacan de
este municipio al C. DARlO ALVAREZ LOPEZ, de la
misma Ranchería de Chicoacán perteneciente a este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber
la radicación de la presente causa, para que dentro del
plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el
predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de su~ notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
así las subsecuentes' notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efectos por listas fijadas en los

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigo~en el Estado.--

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos OMAR
ALEJANDRO CHABLE HERRERA, JAIRZINHO PERE;Z
CADENA y MANUEL ERN~STO VILLALOBOS LOPEZ,
se reserva su desahogo, para ser acordada en su
momento procesaloportuno.--

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López Núméro 65 Altos de la Colonia Centro de .
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando'
para recibirlas en su nombre asl como todo' clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro
que se lleva en este juzgado para tales efectos.~

Notifíquese personalmente.e-c-> Cúmplase.--

Así lo proveyó, manday firma el Ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretariá
Judicial que certifica y da fe,----

y POR MANDATO JUDICIAL Y . PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL ONCE.---CONSTE.-

LA' SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No.- 28670 . JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA

C. XOCHILT NAHUAT RAMOS.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NÚMERO 317/2011 RELATIVO AL domicilio ignorado, en consecuencia con fundamento en
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CANCELACiÓN DE lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción
PENSiÓN ALIMENTICIA POR DOMICILIO IGNORADO, 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por
PROMOVIDO POR ABELARDO NAHUAT GIL EN medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES
CONTRA DE XOCHILT y KHRISTIAN DE APELLIDOS DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del
NAHUATT RAMOS, EN TREINTA Y UNO DE Estado y en uno de los de mayor circulación en esta
OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil ONCE, SE DICTO UN -- Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy,
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE---- Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA la parte demandada' que tiene un término de
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, CUARENTA OlAS para que comparezca a este juzgado
VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA Y UNO DE Y recoger las copias simples de la demanda y
OCTUBREDEL AÑO DOS MIL ONCE.--- documentos anexos en el que se le dará por legalmente

emplazado a juicio, mismo que empezará a contar a
VISTO.- La razón secretarial que antecede, se partir de la última publicación asimismo, se hace de su
acuerda:-- • conocimiento que deberá dar contestación a la

demanda instaurada en su contra. señalar domicilioPRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
TOMAS ROBERTO HERNANDEZ JAVIER, Abogado para oír y recibir citas y notificaciones en un término de

NUEVE DIAS, dicho término empezará a contar a correr
patrono de la parte actora en el presente juicio con al día siguiente que sea legalmente notificado,
escrito de cuenta mediante el cual hace entrega del
acuse de recibido del oficio número seis mil trescientos apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por
cuarenta y uno de fecha cuatro de octubre del año dos contestando en sentido negativo, y se le declarará
mil once, mismo que se agrega a los presentes para los rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por
efectos correspondientes.---- - listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aun

las de carácter personal.---
SEGUNDO.- Así mismo exhibe el escrito de fecha NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
veinticinco de octubre del año actual, signado por el
Ingeniero FRANCISCO ANDRADE ESTRADA, Gerente LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
Soporte Comercial de Teléfonos de México, S.A. B.. DE LICENCIADA MARIA DEL CARMEN - VALENCIA
cv.. mediante el cual informan que realizada la PEREZ, JUEZA TERCERO DE LO FAMILIAR DE
búsqueda en la base de datos y sistemas relacionados PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
con las prestaciones de _servicios telefónicos de su CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE
representada no se localizó - dato alguno de la ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO JUAN
ciudadanaXOCHILT NAHUATT RAMOS, mismos que SANCHEZ LAZARO, QUE CERTIFICA Y DA FE.---
se 'agrega a los presentes autos para los efectos legales SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS
a que hayalugar.--- DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y
TERCERO.- De igual manera y como lo solicita que la RUBRICADOS PARA SU PUBLICACiÓN TRES VECES
demandada XOCHILT NAHUATT RAMOS, se declare DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
de domicilio ignorado, y toda vez que ha quedado DEL ESTADO Y EN UN PERiÓDICO DE MAYOR
debidamente acreditado a través de los oficios, CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD A LOS VEINTE
signados por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OCHO.---
SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TELEFONOS DE
MEXICO y SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, que
la Ciudadana XOCHILT NAHUATT RAMOS, es de

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. JUAN SANCHEZ LAZAR O
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO

No.- 28669

A quien corresponda:

En el expediente 000133/2011, relativo al Juicio
Procedimiento Judicial no contencioso d~ Información de
Dominio, promovido por la ciudadana MARIA VAZQUEZ
CRISTOBAL, EL (01) uno de septiembre de dos mil once
(2011), se dictó un auto de inicio que copiado a la letra
dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO,
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MEXICO (01) UNO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS.MIL ONCE (2011).

VISTO: El contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se acuerda"

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana,
MARIA VAZQUEZ CRISTOBAL con su escrito de cuenta
consistente en 1.- Original de un plano de localización y
ubicación del predio, en cuestión.- 2.- Constancia de
Posesión expedida por el C. MARIO MAGAÑA
HERNANDEZ, Jefe de Sector de la col. Guanajay de este
municipio de Paraíso, Tabasco. de fecha 29 de Junio del
año 2011, 3.- Constancia de Residencia expedida por elC.
CARLOS MARIO MAGAÑA HERNANDEZ, Jefe de la
Sección Municipal 1020 de fecha 9 de Junio el 2010, 4.-
Constancia de Posesión a nombre de la C. MARIA
VAZQUEZ CRISTOBAL, EXPEDIDA Por el Subdirector de
Catastro de este Municipio de Paraíso, Tabasco de fecha
14 de Junio del año en curso; 5.- Constancia expedida por
el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio a
nombre de MARIA VAZQUEZ CRISTOBAL, tendiente a
acreditar la posesión que viene ejerciendo sobre el bien
inmueble ubicado en la calle ELlUD SANTOS MAGAÑA
SIN. DE LA COL. GUANAJAY, anteriormente conocido
como R/a. LA CEIBA de este municipio de Paraíso,
Tabasco, el cual consta con una superficie de 148.50
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: al Noroeste 10.20 metros con ENRIQUE
RAMOS TORRES: al Sureste 10.20 metros con propiedad
de MARIBEL PANCARDO PEREZ, al Noroeste 11.00
metros con calle ELlUD SANTOS MAGAÑA Y al Sureste
11.00 metros con propiedad con Zona Federal del Rio
Seco de 10.00 metros de ancho

SEGUNDO; De conformidad con lo establecido en los
artículos 877, 878,880,885,889, 890, 900, 901, 90S, 906
Y relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16, 28 fracción 111, 710, 711, 712, 713, '714, 755 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y
forma propuesta en consecuencia, Fórmese expediente,- -

registrese en el libro de Gobiemo bajo el número
00133/2011, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la
intervención correspondiente al Agente de Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO.- Hágase del conocimiento del -Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado del Registrador
Público de la Propiedad y del' Comercio de Comalcalco
Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos
nombres y domicilios obran en, el escrito inicial de
demanda, -de las pretensiones de la parte promovente
para que dentro del término de TRES ,DIAS hábiles
contados a partir del siguiente al en que se les notifique'
este proveido, hagan valer lo que a su representación
convenga, acorde al numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimiento Civiles para esta Entidad.

CUARTO.- Como se observa' del escrito inicial de
demanda que la parte sureste del predio motivo de la
presente diligencia colinda con la zona federal del Rio
Seco, siendo el representante de ·éste la Comisión
Nacional del Agua, se ordena hacer del conocimiento a
dicho colindante de la tramitación del presente juicio en su
domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero
907, Colonia Jesús Garcia , Villahermosa, Tabasco para
que manifieste dentro del termino de quince días hábiles
contados a partir de la notificación del presente proveído lo
que a su derecho corresponda, y señale domicilio para oír
y recibir notificaciones' en este municipio de Paraíso,
Tabasco, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado, en termino del numeral 90,
118,123 fracción 111 y 136 del Código del Procedimiento
Civiles para esta Entidad:

QUINTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio y la Comisión Nacional del Agua

.se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los
numerales 124, 143, Y 144 Código adjetivo Civil en vigor,
gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial de
Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz en tumo
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en
auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado,
ordene a quien corresponda se notifique el presente
proveído y lo requiera para que dentro del plazo que se les
concede hagan valer lo que a su interés convenga y
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta
Ciudad de Paraíso, Tabasco apercibido que de"no hacerlo
éstas les surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en
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los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90,118, y 136 de la ley adjetiva Civil invocada

SEXTO.- Gírese oficio al ciudadano Presidente Municipal
de esta Ciudad, acompañándole copia de la solicitud inicial
y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el
oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEPTIMO.- De conformidad con- lo establecido en los
artículos 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, Publíquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos

. de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
dias, y fíjense avisos en los lugares públicqs más
concurridos de costumbre de esta Ciudad. Como son el
mercado publico, central camionera, Dirección de
Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del
Ministerio ~blico Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de rentas y H. Ayuntamiento Constitucional,
haciéndose saber al publico en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del
termino de quince días hábiles contados a partir. del
siguiente de la ultima publicación que se realice. Hecho
que sea lo anterior, recíbase el testimonio de los
ciudadanos, VICTOR MANUEL DE LA ROSA SAN JUAN,
GRACIANO FRANCISCO SEGURA OLAN Y HOMERO
DE LA ROSA MORALES.-----

OCTAVO.-EI promovente señala como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en la Calle Gregorio Méndez,
núm. 201 Col. Centro de Paraíso Tabasco, autorizando----

para tales efectos a los Licenciados JOSE MARTIN MAY
GARCIA, con Cédula Profesional 5840102 y JULlETA
PEREZ CANCINO, designando al primero de los
mencionados como su abogado patrono.-----

NOVENO.- Se reserva notificar los colindantes hasta en
tanto la parte actora no proporcione una copia más de
traslado para continuar con la secuela procesal oportuna.

NOTIFIQUEqE PERSONALMENTE y CUMPLASE

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
MAESTRO EN DERECHO JUAN GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
LICENCIADA ARCELlA MARIA RIVERA PIÑA, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLlQUESE EL
PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL NUEVE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD
DE PARAISO TABASCO.------

SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO.

L1CDA. CLAUDIA ACOST A VIDAL.
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·No.28656 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN.GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 686/2011, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
VERONICA HERNÁNDEZ CRUZ, SE DICTÓ UN
PROVEíDO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO PE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE.

VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
VERONICA HERNÁNDEZ CRUZ, con su escrito inicial
de demanda y documentos anexos consistente en: 1)
copia certificada del contrato privado de compraventa
pasada ante la fe del notario público número 12
licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, registrado
en el libro de certificaciones número 12,318 del día
trece de abril de año mil novecientos noventa y seis, 2)
original de certificado de predio a nombre de persona
alguna, 3) original del plano de marzo 17 de dos mil
diez, 4) original de solicitud de constancia de no
catastral, y dos traslados, con los cuales promueve por
su propio derecho, PROCEDIMIENTO· JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico que se encuentra ubicado
en:-----

La calle Erniüano Zapata de la Villa Pueblo Nuevo de
las Raíces perteneciente al municipio del Centro,--------

Tabasco, predio que consta de una superficie de
257.15 metros cuadrados (doscientos cincuenta y siete
metros y quince centimetros), con las siguientes
medidas y colindancias:-
Al Noreste, en (21.07) metros, con propiedad de Rocío
Mayo Hernández.
Al Suroeste, .en (18.42) metros, con José del Carmen
Hernández Chacón.
Al Sureste, en 13.00) metros, con José Guadalupe
l.eón de la Rosa.
Al Noroeste, en (13.28) metros, con Verónica
Hernández Cruz.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en Vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.----
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad; a los colindantes NORESTE Rocío Mayo
Hernández, ar colindante SURESTE José Guadalupe
León de la Rosa, AL NOROESTE con Verónica
Hernández Cruz y AL SUROESTE con José del
Carmen Hernández Chacón, todos con domicilio
ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces de este
municipio de Centro; para que dentro del término de
tres días, contados a partir del día siguiente en que se
les notifique lo anterior, presenten los títulos o
documentos justificativos de su posesión para así--------
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'lagan valer los derechos que les

., la, de conformidad con lo dispuesto en el

;, r'jel Código Civil vigente.---

;o:;;; les requiere para que dentro del mismo

-'., .alen domicilio en esta ciudad, para los

ír y recibir citas y notificaciones a sus

aoercíbídos que de no hacerlo las

.s notificaciones aun las de carácter

un'" ;;: surtirán sus efectos por medio de listas

~;;, ., in" tableros de este Juzgado, de conformidad

. ·)uesto en el artículo 128 fracción 111, en

l,';ór con el numeral 136 del Código antes

Dese amplia publicidad por medio de la

ee avisos fijados en los lugares públicos más

lOS de esta ciudad, así como en el lugar de la

¡ Inmueble, expídanse los edictos y avisos

'o¡'tes' para su fijación y publicación en el

'1 oñclal del estado y en uno de los diarios de

'ción que se editen en esta ciudad, por

':: tres en tres días y exhibidas que sean

" puo',rmes se fijará fecha y hora para la

.ecepció de la prueba testimonial propuesta.----

~ re va el presente punto, hasta en. tanto se dé

n ¡-." vento al punto tercero del presente auto.---

, J .c; tiene al promovente señalando como

')micilio ara oír y recibir citas y notificaciones el

•• Ji 'a Avenida 27 de Febrero número 2101
Ji Calle Mariano Abasolo de la Colonia

1e esta ciudad, y autorizando para en

«oresentacíón oigan y reciban todo tipo---

,"

ner

de documentos, a los licenciados José Cervantes

Quevedo, Pedro Osario Garcia, Manuel García Garcia,

Beatriz Verónica Carreta Pérez, Georgina Álvarez

Sarracina, Marco Antonio Oliva García, Mario Ernesto

Sánchez Méndez, así como el pasante en derecho

Guadalupe Yerania Méndez Torres, autorización que le

tiene por hechas para los efectos legales

correspondientes. ---

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.---

Asl LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA EL CIUDADANO.

LICENCIADO IVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO

DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

ANTE LA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO

CALCAN Ea, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN

LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE

COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL ONCE; EN VILLAHERMOSA, TABASCO.-

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.

-2-3
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIANo- 28635

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 43;2009, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT,
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCiÓN DE .BANCA
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK
INVERLAT, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
JUAN GABRIEL TERAN PEREZ, COMO ACREDITADO'
Y BEATRIZ RAMIREZ ZARRAZAGA, COMO
DEUDORA SOLIDARIA Y GARANTE HIPOTECARIO;
SE DICTO UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA
LETRA SE LEE:---

ACUERDO: 11/0CTUBRE/2011.
JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, OCTUBRE ONCE DE DOS MIL ONCE.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
PRIMERO.- Como está ordenado en la diligencia de
remate en segunda almoneda de fecha diez de octubre
del año en ·curso y como lo solicita el Licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL,
apoderado de la parte actora, en su escrito que se
provee y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 433, 434, 437 Y 577 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a
pública subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción
a tipo y al mejor postor el bien inmueble que a
continuación se describe:---
PREDIO URBANO, formado por el Lote de Terreno
identificado con el número diez, manzana cuatro,
ubicado en calle Paseo de la Hacienda del
Fraccionamiento Habitacional Tipo Meaio Denominado
"HACIENDA ESMERALDA", sito en la carretera a Luis
Gil Pérez, Kilómetro 3+500, Ranchería Ixtacomitán de
este Municipio del Centro, Tabasco, con superficie de
23908 Mts2, localizado AL NORESTE veintitrés
metros, diez centímetros, con lote once; AL SURESTE
diez metros, treinta y cinco centímetros con calle Paseo
de la Hacienda; AL NOROESTE diez metros, treinta y
cinco centímetros con lote veintidós y AL SUROESTE
veintitrés metros. diez centímetros, con lote nueve,
inscrito bajo el número 699 del Libro General de
Entradas, afectándose el predio número 185,034 Folio--

74 del Libro Mayor volumen 732, sirviendo de base
entonces la cantidad de $2,161,260.00 (DOS
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA PESOS. 00/100 M.N) Y será
postura legal la que' cubra las cuatro quintas partes del
valor comercial antes citado.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los' licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento· de
Consignaciónes .y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin .
número de la Colonia .Atasta de serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.---
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS·
VECES DE SIEtE EN SIETE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que. se editan en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DOCE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA TREINTA
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.--·-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GAL VÁN
CASTILLO, que autoriza y da fe.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por dos veces de
siete en siete días, con anticipación a la fecha señalada,
dado a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil
once, en esta Ciudad de Víllahermosa,' Capital del
Estado de Tabasco.----

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No. 28636

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 128/2004, RELATIVO AL JUICIO

ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL

LICENCIADO CARLOS SILVA SOBERANO

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN BANCARIA

DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO,

'SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE

LAURA MORALES ACUÑA Y FELlX ELADIO

SARRACINO ACUÑA (CESIONARIOS); CON FECHA

DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ

UN AUTO QUE LITERALMENTE DICE LO

SIGUIENTE:--

"JUZGADO SEXTO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE

.CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE

OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.---

Visto.- Lo de cuenta, se acuerda.-----

PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada MARIBEL

ABALOS LEÓN cesionaria en el presente juicio en su

escrito de cuenta; sáquese a pública subasta en primera

almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a

continuación se describe:----

"Predio urbano y construcción, identificado como lote

número 1 (uno), ubicado en la Avenida Heroico Colegio

Militar número 114 (ciento catorce), Fraccionamiento

Macuilís de la colonia Atasta de Serra, de la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco constante de una superficie de

188.50 M2 (ciento ochenta y ocho metros cuadrados

cincuenta centímetros cuadrados); con las medidas y

colindancias siguientes; Al Norte, en 14.50 catorce

metros cincuenta centímetros con propiedad particular.-

Al Sur; en 14.50 catorce metros cincuenta centímetros,

con la calle de acceso.- Al Este, en 13:00 trece metros,

con área de donación.- Al Oeste, en 13.00 trece metros,

con lote número 2 dos.- La construcción existente

consta de una superficie construida de 227.50

Doscientos Veintisiete punto cincuenta,

aproximadamente. distribuida actualmente de la

siguiente manera; planta baja.- Jardín, cochera cubierta

para dos vehículos, pórtico de acceso, un medio baño,

vestíbulo de distribución, sala comedor, cubo de

escaleras, cocina, cuarto de servicio con baño, área de

lavado, patio de servicio y Jardín posterior, planta alta-

Sala de Televisión, tres recámaras (la principal con

baño completo) y un baño completo de uso común-

Nota de Inscripción; Villahermosa, Tabasco. 29 de

noviembre de 1991 mil novecientos noventa y uno.- El

contrato de Compraventa y el Acto de manifestación de

obra nueva, contenido en la escritura a que este

testimonio se refiere presentado hoya las 9:47 nueve

horas con cuarenta y siete minutos, fue Inscrito bajo el

número 12409 doce mil cuatrocientos nueve del libro

general de entradas, a folio del 45,270 cuarenta y cinco

mil doscientos setenta al 45.273 cuarenta y cinco mil

doscientos setenta y tres del libro de duplicados

volumen 115, ciento quince; quedando afectado por

dicho contrato y acto el predio número 93,989 noventa y

tres mil novecientos ochenta y nueve, folio 39 treinta y

nueve del libro mayor volumen 367 trescientos sesenta

y siete ... ".---

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de

$1,982,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la

rebaja del diez por ciento (%10) a que se refiere el

artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, es decir que la cantidad es de $1,783,80000 (UN

MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
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OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto total de tal cantidad.----
SEGUNDO.- De conformidad con lo precisado en el
arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente,
se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorerla Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin
número, de la colonia Atasta de Serra, de esta ciudad,

en frente del Centró Recreativo de Atasta, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
Inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código multicitado, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta
capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad. para lo cual expídanse los edictos y ejemplares-

correspondientes convocando pastores; en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las ONCE TREINTA HORAS DEL DíA
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada KARINA
DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE, Secretaria Judicial
de Acuerdos, quien certifica y da fe.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DíAS DEL .
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE.-

1-2-
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No. 28673 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE PARAiso, TABASCO.

Aquien corresponda:

En el expediente 000134/2011, relativo al Juicio
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
de Dominio, Promovido por el ciudadano GUADALUPE
GARCíA CARRILLO, el (OS) cinco de septiembre del
dos mil once (2011), se dictó un auto de inicio que
copiado a la letra dice:---
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE PARAiso, TABASCO. A (OS)
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011).- .

Visto lo de cuenta seacuerda:--
.PRIMERO.- Téngase al ciudadano GUADALUPE

GARCIA CARRILLO, con su escrito de cuenta y anexos
que acampana, consistentes en: recibo. de pago de
predial número 153978 expedido por la Dirección de
Finanzas de este municipio; certificado expedido por la
licenciada DORA MARiA BENITEZ ANTONIO
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

Comalcalco, Tabasco; constancia expedida por la
Ingeniera HEIDI CRUZ DE LA CRUZ, Subdirectora de

Catastro de este Municipio; constancia de posesión
expedida por el Ingeniero JOSÉ MARIA CAMPILLO
RONQUILLO, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales; un plano original;
copia certificada de escritura número 2674 volumen 31,
pasada ante la fe del licenciado JOSÉ ANTONIO
CASTILLO, Notario Público número dos y del

Patrimonio del Inmueble Federal de esta Ciudad; y
cuatro traslados; con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con
respecto de un predio ubicado en la Ranchería las
Flores Primera Sección de este municipio de Paraíso,
Tabasco, con una superficie de 00-07-37 hectáreas,
con las siguientes medidas y colindancias:-----
AL NORTE: 26.50 metros, con CARMITA GARCiA

CARRILLO.

AL SUR: 25.80 metros, con MIGUEL JIMÉNEZ DE LA·

CRUZ,
AL ESTE: 28.33 metros, con CAMINO VECINAL
AL OESTE: 28.10 metros, con ESPERANZA JIMÉNEZ

DE LA CRUZ.
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica
vigente, y de los artículos 24 fracción IX y 457 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así
como con los artículos 1318, 1319, 1321 Y relativos del
Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711,

755 Y aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se da entrada a la demanda en ta vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno respectivo, y dese avisos de su inicio a la
H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta;. en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número
00134/2011, dese aviso de su inicio a la Superioridad y

la intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.---
TERCERO.- Hágase del conocimiento al Agente del
Ministerio Público adscrito a este juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes CARMITA
GARCiA CARRILLO, MIGUEL JIMÉNEZ DE LA CRUZ
Y ESPERANZA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, quienes

tienen su domicilio ampliamente conocido en la
ranchería las Flores primera sección de este municipio,

de las pretensiones de la parte promovente, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del siguiente al en que se les notifique este proveído,
hagan valer lo que a su representación convenga y
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
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tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118, 123 fracción 111 y 136 del Código de
Procedimientos Civiles para esta entidad.----
CUARTO.- Advirtiéndose que el Reqistrador Público de
la Propiedad y del Comercio, se ubica fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerales 124,'143 Y
144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al
Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco,
Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las
labores de este juzgado, ordene a quien corresponda
se notifique el presente proveído y lo requiera para que
dentro del plazo que se le concede haga valer lo que.a
sus interés convenga y señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta Ciudad de Paraíso,
Tabasco, apercibido que de no hacerlo éstas le surtirá
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90,
118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.----
QUINTO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente
Municipal de esta CiUdad, acompañándolecopia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al en que reciba el oficio respectivo, informe a este
Juzgado si el predio ubicado en la Ranchería las Flores
Primer? Sección de este municipio de Paraíso,
Tabasco, con una superficie de 00-07-37 hectáreas,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
26.50 metros, con CARMITA GARCiA CARRILLO, AL
SUR:25.80 metros, con MIGUEL JIMÉNEZ DE LA
CRUZ, AL ESTE: 28.33 metros, con CAMINO
VECINAL, AL OESTE: 28.10 metros, con ESPERANZA
JIMÉNEZ DE LA CRUZ, motivo de las presentes
diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.--
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los Periódicos de los de mayor circulación
Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente"
o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente,
por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en
los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio
Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz, Receptoría
de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general ql;le si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlo valer dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho
que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonialque ofrez~ la
promovente.---
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas documentales se
desahogan por su propia naturaleza y en cuanto a la
prueba testimonial que ofrece, se reservan de ser
proveidas'en el momento procesal oportuno.--
OCTAVO.- Señalando la promovente como domicilio
para oír recibir toda clase de citas, notificaciones y
documentos el ubicado en la Calle 5 de Mayo número
211 de esta ciudad de Paraíso, Tabasco y autorizando
para los mismo efectos a la licenciada ASUNCIONA
BARTOLA CASTELLANOS LÓPEZ, con cédula
profesional número 5005318, nombrándola como su'
abogado Patrono, personalidad que se le reconoce .en
términos de los artículos 84' y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigOL----
NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN. GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO,
ASISTIDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA
CLAUDIA ACOSTA VIDAL, SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso. TABASCO,
MÉXICO, A (07) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Según cómputo secretarial que antecede;
se advierte que la colindante CARMITA GARCIA
CARRILLO no dio contestación a la vista concedida, en
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el punto tercero del auto de exequendo; en
consecuencia se le declara por perdido el derecho y se
le señala como domicilio para oír y recibir citas y

. notificaciones, las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este juzgado, en donde le surtirán sus
efectos, aun las decarácter personal, con excepción de
la sentencia definitiva que se le deberá notificar en el
domicilio en donde fue notificada, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 135, 136
Y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado.--
SE9UNDO.- Se tiene por presentada a la licenciada
ASUNCIÓNA BARTOLA CASTELLANO LÓPEZ,
abogada patrono de la actora, con su escrito de cuenta,
dando contestación a la vista requerida en autos,
dentro del término concedido; manifestando que la
razón por la que la fedataria adscrita, no le fue posible
notificar al. colindante de lado sur MIGUEL JIMÉNEZ
DE LA CRUZ, así como a las colindante de lado oeste
ESPERANZA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, .es debido a que
dichas colindancias; han cambiado en la actualidad, y
anexa plano en original, con las nuevas colindancias,
siendo éstas las siguientes AL NORTE 26.50 metros
con CARMITA GARCIA CARRILLO, AL SUR 25.80
metros con CARLOS MANUEL, DAVID SILVIA y
EDIBERTO de apellidos ARELLANO HERNÁNDEZ, AL
ESTE 28.33 metros con CAMINO VECINAL, Y AL SUR
25.80 metros con CARLOS MANUEL, DAVID, SILVIA Y
'EDIBERTO de apellidos ARELLANO HERNÁNDEZ; en
consecuencia, requiérase a la actora, para que exhiba
los traslados correspondientes, así como deberá
señalar domicilio de los nuevos colindantes CARLOS
MANUEL, DAVID, SILVIA Y EDIBERTO de apellidos
ARELLANO HERNÁNDEZ, para hacerles saber la
radicación del presente asunto, de acuerdo al auto de
inicio, para Jocual se le concede un término de TRES--
OlAS HÁBILES, los cuales se contarán a partir del día
siguiente de la notificación del presente auto, de
conformidad con el artículo 123 fracción 111elel Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---

TERCERO.- Como lo peticiona la actora, emitanse de
nueva cuenta los respectivos edictos para su.

, publicación, tal como se encuentra ordenado en el auto
de inicio, así como deberá fijarse de nueva cuenta los
avisos respectivos.-----
CUARTO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta,
signado por el Técnico CRI8TOBAL JAVIER ANGULO,
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional
de Paraíso, Tabasco, en el que rinde el informe
solicitado en el auto de inicio del presente asunto y se
agrega a los autos para que surta sus efectos legales
conducentes.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
MAESTRO EN DERECHO JUAN GUILLERMO
ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ PAZ DEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARArSO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE, LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA, VIDAL,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE:---,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYO'R

'CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTAD CIUDAD,
PUBLlQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS.' E:XPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, EN LA
CIUDAD DE PARAlso, TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL.
JUZGADO DE PAZ DE PARAíso, TABASCO.

L1CDA. CLAUDIA ACOSTA VIDAL.
1-2-3
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No.- 28682 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 761/2011,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOV IDO POR GUADALUPE
YZQUIERDO GARCIA POR SU PROPIO DERECHO,
CON FECHA SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:---

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A SIETE
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

Visto, lo de cuenta, se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
GUADALUPE YZQUIERDO GARCIA, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en original de
Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión
celebrado entre JUSTINO IZQUIERDO JIMENEZ Y/O
JUSTINO IZQUIERDO con GUADALUPE YZQUIERDO
GARCIA; Copia de oficio con sello original suscrito por
el Subdirector de Catastro Municipal; original de
certificado de no propiedad expedido por el Subdirector
de Catastro Municipal; original de certificado de no
propiedad expedido por la Directora General del
Instituto Registral del Estado: copia de un escrito;
original de cincuenta y tres recibos de pago de agua
potable; original de ciento siete recibo de pago de
energía eléctrica; y cuatro traslados, con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
respecto del predio rústico ubicado en la calle Antonio
Reyes Zurita numero 350 de la Colonia Carrizaí del
Municipio del Centro, Tabasco con una superficie
original de 247.02 metros cuadrados localizado dentro
de las siguientes medidas y colindancias:-- .

AL NORESTE: 17.7 metros con GRACIELA DE DIOS
GERONIMO;--------------------------------------

AL SURESTE: 14.29 metros con CALLEJÓN DE
ACCESO.

. AL SUROESTE: En dos medidas 10.12 metros con
CANDELARIA YZQUIERDO GARCIA, y 10.07 metros
con ROSA YZQUIERDO GARCIA;

y al NOROESTE: 12.56 metros con JESUS
CONTRERAS MAGAÑA.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos
del Código Civil en vigor, 457, 710, 711, 755 Y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno respectivo, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Notifíquese al Agente del Ministerio
Público . Adscrito a este Juzgado, y désele la
intervención que legalmente le corresponde; y a la
Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, así como a los colindantes del predio objeto
de estas diligencias, y requiérasele a dichos colindantes
para que dentro del término de TRES DIAS HABILES
contados a partir del día siguiente de la notificación del
presente proveído, hagan valer lo que a su derecho
corresponda y señalen domicilio y 'persona en esta
ciudad, para los efectos de oír citas 'y notificaciones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán
sus efectos por listas fijadas en Jos tableros de avisos
de este juzgado de conformidad con lo establecido en el
artículo 123 -fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor y comparezcan a la diligencia
Testimonial que en su oportunidad se señale de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.318 del
Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los' sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta



20 PERiÓDICO OFICIAL 16 DE NOVIEMBRE DE 2011

Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS,
hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonial que ofrezca el
promovente.----

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado, para que notifique a los colindantes
GRACIELA DE DIOS JERONIMO, CANDELARIA
YZQUIERDO GARCIA, ROSA YZQUIERDO GARCIA y
JESUS CONTRERAS MAGAÑA, en sus domicilios
ubicados en la calle Antonio Reyes Zurita número 350
de la Colonia Carrizal de esta Ciudad y les haga saber
lo acordado con anterioridad.-

CUARTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece se
reservan de ser tomadas en cuenta en el momento.
procesal oportuno.---

QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, y
autorizando para recibirlas conjunta o separadamente a
los licenciados MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA,
JUAN JaSE NARVAEZ BAUTISTA, CARLOS
ANTONIO ALDAMA TORRES, JOSE CERVANTES
QUEVEDO, así como a los pasantes en derecho
MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, ROSA L1L1A
MENDEZ GUTIERREZ, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ,
EllAS ENRIQUE GARCIA RAMOS e ISMAEL
RODRIGUEZ GARCIA.---

Así mismo. viene a designar al primero de los citados
profesionistas como su Abogado Patrono en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, a quien se le reconoce dicha
personalidad. por tener inscrita su cédula profesional en
el libro de registros de este juzgado.---- .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

AS! LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JOSE ALBERTO MENDEZ PEREZ,
JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA DEL CARMEN
LOPEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA y DA FE.---

Y PARA SU PUBLlCACION POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES OlAS, EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR' CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL. .
LIC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No. 28683

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
756/2011, REI:ATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO,. PROMOVIDO POR
GRACIELA DE DIOS GERONIMO, CON FECHA
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:--
Razón Secretarial.- En veintinueve de septiembre de
dos mil once, el Secretario Judicial da cuenta, a la
Jueza Segundo de Paz de Centro, con el escrito de
demanda presentado por Graciela De Dios Gerónimo,
anexos: Cesión de derechos de posesión, plano,
certificado de predio a nombre· de persona alguna
expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco; IRET, oficio, recibido el veintiséis de
septiembre del presente año, Conste.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNOO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
ONCE.--
Visto.- La razón secretarial, se acuerda:----
Primero.- Téngase por presentado a Graciela De Dios
Gerónimo, mediante el cual viene con su escrito de
demandada y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, Procedimiento Judicial No
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio,
con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,
continua, Pública, de buena fe y de carácter de
propietario de una fracción del predio rústico ubicado
en la Calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la
colonia Carrizal de Villahermosa, Tabasco, constante
de una superficie de 216.11m2 (doscientos dieciséis
metros once centímetros cuadrados), con las siguientes

medidas y coliridancias: Al Noreste: 13.50 metros con
Justino Izquierdo Jiménez; Al Sureste: 13.58 metros
con callejón de acceso; Al Suroeste: 17.17 metros con
Guadalupe Yzquierdo García; Al Noroeste: 15.17
metros con Jesús Contreras Magaña.--
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890, .
901,936,942,969,1319,1330,1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 712,
713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en
el libro de Gobierno bajo el número 756/2011, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.-----
·Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente de
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi
como a los colindantes Justino Izquierdo Jiménez.

Guadalupe Yzquierdo García y Jesús Contreras
Magaña; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, asimismo se le da vista
al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, Tabasco,
en razón de la colindancia del callejón de acceso, y la
superficie del predio motivo del presente procedimiento,
concediéndoseles un término de tres dias hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación,
para que manifiesten lo gue a su derecho correspondan
y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir
citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en . el. tablero de avisos de este H.
Juzgado.-
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
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mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa,

. Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el ubicación del

predío, haciéndole saber al público en general que si-

alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince días contados a partir de la última

publicación que se exhiba, para lo cual el promovente

deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior

se señalará fecha para las testimoniales.----

Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como

domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones el

ubicado en Avenida 27' de febrero número 2101,.

esquina con la calle Mariano Abasolo de la Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando para taies

. efectos así como para recibir cualquier documentos y

tomar apuntes a los Licenciados Manuel Antonio

García Garcla, Juan José Narváez Bautista, Carlos

Antonio Aldama Terres y José Cervantes Quevedo; así

como también a los pasantes en derechos Marco

Antonio Oliva García y Rosa Lilia Méndez Gutiérrez, así

como a las estudiantes de derecho ciudadana Antonia

Narváez López, Elías Enrique García Ramos e Ismael

Rodríguez García.----

Notifíquese personalmente y cúmplase.-----

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada

Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Segundo

de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el

Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado Alfredo

Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DíAS DEL

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE

DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ALFREDO CRUZ REYES.
1-2-3
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No.- 28681 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEl: PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA,TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 774/2011, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL .NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
MIGUEL YZQUIERDO GARCIA, SE DICTO UN
PROVEIDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, .
TABASCO. MEX-ICO. A SEIS DE OCTUBRE DE DOS
MIL ONCE.---

PRIMERO.- Se tiene por presentado(a) a MIGUEL
YZQUIERDO GARCIA, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en (1) cesión de derechos original, (11) recibo de agua
original, (12) recibo de luz original (21) recibo de
teléfono original, (1), certificado de no inscripción de
persona alguna ante el registro público original (1) oficio
copia simple, con los cuales promueve por su propio
derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de una fracción del predio rústico que se
encuentra ubicado:-

En la calle Antonio Reyes Zurita número 350 de la
Colonia Carrizal de Villahermosa, Tabasco, constante
de una superficie de 325.85 metros cuadrados
(TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS OCHENTA Y
CINCO CENTIMETROS), con las siguientes medidas y
colindancias: ----

Al Noreste: en (12.539) metros, con José del Carmen
Izquierdo García.

Al Sureste, en (28.30) metros, con Javier Antonio
Izquierdo Garcia.

Al Suroeste, en (11.13) metros, con Calle Antonio
Reyes Zurita y Al Noroeste, en (2691) metros, con
Callejón de acceso.---------

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319,1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.---

TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JOSE DEL CARMEN IZQUIERDO GARCIA
y JAVIER ANTONIO IZQUIERDO GARCIA con
domicilio en la Calle Antonio Reyes Zurita número 350
de la Colonia Carrizal de esta ciudad; para que dentro
del término de tres días, contados a partir del día
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten
los títulos o documentos justificados de su posesión
para así acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el

. artículo 1318 del Código Civil vigente. ----

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo
término señalen domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones a sus
nombres, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por medio de listas
fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 128 fracción 111, en
correlación con el numeral 136 del Código antes
mencionado. ---

CUARTO.- Dése amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen .en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las
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publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de'
la prueba testimonial propuesta-e.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto tercero del presente auto.e-

QUINTO.- .No obstante lo anterior de conformidad con
los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las
pruebas que considere pertinentes; este Tribunal
ordena dar vista, al Ayuntamiento Municipal, pues al
mismo corresponde la administración y dominio de las
vías públicas que en el presente asunto pueden verse
afectados al colindar con el inmueble objeto de la
acción, la calle Benito Juárez de la Villa Luis Gil Pérez;
en consecuencia notifíquese a aquel en la DIRECCiÓN
DE ASUNTOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DEL CENTRO, con domicilio ubicado en las
instalaciones de la planta alta del Palacio Municipal, de
Avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 2000, y
dése vista con la radicación de este procedimiento, a fin
de que manifieste en un término de tres días hábiles
siguientes al que reciba la presente notificación, lo que
considere pertinente con respecto a la tramitación de
estas diligencias debiendo correr traslado con el escrito
inicial de demanda y del plano.v-

SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la Avenida 27 de febrero número 2101
esquina con la calle Mariano Abasolo de la Colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, y autoriza para en su
nombre y representación oigan y reciban todo tipo de
documentos a los licenciados Manuel Antonio García
García, Juan José Narváez Bautista, Carlos Antonio
Aldama Torres y José Cervantes Quevedo, así como a
los estudiantes de, derecho Antonia Narvaez López,
Ellas Enrique García Ramos' e Ismael Rodríguez
García, autorización que le tiene por hechas para los
efectos legales correspondientes.---

SEPTIMO,- La parte actora nombra como abogado
patrono al primero de los nombrados en el punto
anterior , con fundamento en el numeral 85 del citado
ordenamiento Legal, se le hace del conocimiento al
Licenciado Manuel Antonio García García, que para que
surta efectos legales la designación de abogado
patrono que hace en su favor el actor, es indispensable
que acredite tener cédula profesional de Licenciado en
Derecho expedida por Autoridad cómpetente,
debidamente inscrita en' el libro de registro que para tal
efecto se lleva en este Tribunal.----

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO 'JUDICIAL LICENCIADA' HAYDE
YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL VIENTISIETE DE OCTUBRE DE~ AÑO
DOS MIL ONCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO,

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO:

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO C.ALCANEO.
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No- 28675 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Se comunica al público en general que en"el expediente
número 0826/2010, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información Ad-Perpetuam,
promovido por VIOLETA GRANIEL ·DE LA FUENTE,
con fecha siete de diciembre del presente año, se dicto
un proveído que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A SIETE
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO.- Se tiene por presente a la ciudadana
VIOLETA GRANIEL DE LA FUENTE, con su escrito de
cuenta, y anexos consistentes en: acuse' oficio número
0994/2010; una copia simple de plano; un recibo de
ingresos número 02663352, expedido por Receptoría
de rentas de este municipio: certificado expedido por la
licenciada FABIOLA MONTEJODONICIO, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco; acuse de oficio número 1002/2010, expedido
por la Subdirección de Catastro de este municipio;"
constancia de residencia expedida por el Coordinador
de delegados licenciado JOS E REYES JAVIER
RAMIREZ; un plano original; y copias de traslado; con
los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, CON LA
FINALIDAD DE ACREDITAR LA POSESION QUE
TIENE SOBRE EL PREDIO URBANO SIN
CONSTRUCCiÓN, UBICADO EN EL BOULEVARD
LEANDRO ROVIROSA WADE NUMERO 284, LETRA
"A", DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA
DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 50.20 METROS
CUADRADO~, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE 8.86 METROS CON
PROPIEDAD DE ESTELA CASTELLANOS
ALVAREZ; AL SUR 8.82 METROS CON PROPIEDAD
DE LOS HERMANOS SANDRA ELlZABETH,
ARTURO, EMETERIO Y SONIA MADRIGAL
'GRANIEL; AL ESTE 5.91 METROS CON EL
BOULEVARD LEAN ORO ROVIROSA WADE Y AL

OESTE 6.10 METROS, CON ESTELA CASTELLA~OS
ALVAREZ.---

SEGUNDO.- De conformidad' con los artículos 1, 2, 24, .
fracción 11, 755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da
entrada á la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro' de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su
inicio a la H~Superioridad.-

TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad
y a los colindantes ESTELA CASTELLANOS
ALVAREZ y a los ciudadanos SANDRA ELlZABETH,
ARTURO, EMETERIO Y SONIA de apellidos
MADRIGAL GRANIEL, quienes tiene sus domicilios
ubicados la primera en el Boulevard Leandro Rovirosa
Wade número 286 y los cuatro últimos en el Boulevard
Leandro Rovirosa Wade número 284 ambos de la
Colonia Centro de -esta Ciudad, para que dentro del
término de TRES DIAS que computará la secretaría
contados al día siguiente. en que sean notificados del
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos
convengan, .de igual manera se les hace saber que
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.---

CUARTO.-· Publíquese el presente acuerdo a manera
de edictos en el periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre 'J en el de la ubicación
del predio haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberán
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS, contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito
hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que
sea lo anterior se señalará fechapara la testimonial.---
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QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a
la brevedad posible informe a este juzgado si el predio
en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio.-

SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la·
prornovente estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.---

SEPTIMO.- La promovente señala como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el
despacho jurídico, ubicado en la calle Arista número
413 de la colonia centro de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos a los licenciados ROGELlO ACUÑA
RUIZ, LUIS FELIPE LAZARO JIMENEZ y VERONICA
CASTILLO CORDOVA, y se le tiene por designando
como su abogado patrono al licenciado ROGELlO
ACUÑA RUIZ, de conformidad con los artículos 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.

LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LEN IN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ
DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CLAUDIA ACOST A VIDAL, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE .TRES EN TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
CUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL ONCE.

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. CLAUDIA ACOST A VIDAL.

1-2-3

No.- 28684 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTAN:IA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO .

.AL: PUBLICO EN GENERAL:

oC-' qUE EN a EXPEDIENrE CIVIL NÚMERO 721/2011, RELATIVO AL
."~ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
(t)E DOMINIO, PROMOVIDO POR HERLINDA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ POR SU PROPIO

~~I;~ERECHO, CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN
• ° AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: .

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO, VIllAHERMOSA,
TABASCO A DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Visto, lo de cuen¡t6., se~uerda: .
PRIMERO: Set~~~eporpresentada a la ciudadana HERlINDA HERNÁNDEZ DE LA

CRUZ, con su escrito i~~icialde demanda y anexos, consistentes en: Original con certificación
not~lal de contrato de cesión de derechos de posesión celebrado entre BRAULIO OLIVA
LÓPEZ como cedente y HERLINDA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ como cesloneríc: original de un
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plano del predio motivo de 11.1$ presentes dihgenclas; original de un oficio de no propiedad; con
los cual~ \/fene a promover PROCEDIMIENfO JUDICIAL NO CONfENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en la Ranchcrío
Gonzála, cuarta leCCión, Centro, Tabasco, constantc de unasupcrficic de 8,506.60
metros cuadrados, que se localiza dentro las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE: (46.36) metros con DAVIDOLIVA LÓPEZ;
AL SUR: (20.15) metros con EVANGELINAHERNÁNt>EZDE LACRUZY(22.10) metros con

carretero vecinal;
AL ESTE: ( 146.14 Y94.47) metros con BRAULIOOlIVA lÓPEZ; y,
AL OESTE: (139.09 y 44.79) metros con BERTALIlIA MERODIO GASPARY(33.79) metros

con EVANGELINAHERNÁNDEZDE LACRUZ.
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la ley Orgánico del Poder

Judicial del Estado de Tabasco, 877,901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos del Código Civilen
-.vigor, 457, 710, 711, 755 Y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da

entrado a la demanda al la vía y forma propuesta, f6rmese expediente, regístrese en el libro de
; gobierno respectivo, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. Notifíquese al Agentc del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y désele lo intervención que legalmente le
.. c~responde," y a la Directora General del Instituto Registf'al·del,. Estado, así como o los

coii~d~fesd~1 predi~ ~bjet(ÚJe estas diligencias, y requiéraselccí"d"iéhos cofindantes para
que dentro del tér1lrino de TRES DíAS HÁBILES contO:cJos"apartir del día siguiente de la

"notificación del presente proveído, hagan valer lo que asu derecho corresponda y señalen
domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y noftficociones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes nofificnciones aun las de carácter ?ersooal,
les surtirán sus efectos por fistas fijados en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con lo establecido en el artículo 123 fracción m del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor y comparezcan a la difigencia Testimonial que en su oportunidad se señale de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del CódigoCivil en vigor; fíjense los avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, y publíquense los edictos correspondientes
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
aditen en éda Ciudad, PORTRES VECESDE TRES EN TRES DíAS, hecho que sea lo anterior,
se fijara hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial que ofrezca el
promO\le_nte.

TERCERO: Túrnese la causa a lo. Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, para que
notifique a los cobndantes del predio objeto de estas diligencias,' C.C.DAVID OlIVA lÓPEZ,
BERTA LILIA MERODIO GASPAR, EVANSoEUNAHERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y BRAUlIO
OlIVA LÓPEZ, en sus domicilios conocidos y ubicados en lo Ranchería GonzóJez, cuarto
sección, Centro, Tabasco.

Así mismo, como dicho predio colindante con uno carretero vecinal, dése la visto
correspondiente o la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS en su domicilio ubicado en la Cerrada
del Caminero número 19 de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, paro que en el termino
de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, manifieste o través de quien correspooda
lo que a sus derechos convenga.

CUARTO: Tomando en cuenta que la promeverrte no exhibe traslados, se le requiere
para' que a la brevedad haga llegar seis traslados a efectos de notificar a los cuatro
colindantes, a la JLC yola Directora General del Instituto Registral del Estado.

QUINfO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídos en el
momento procesal oportuno.
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--------------------- ---------------
SEXTO: Señala la promovente como domicilio para recibir citas y notificaciones el

ubicado en el Despacho Jurfdico ubicado en la calle José Claro Gorda número 132 de la Colonia
Magisterial de esta Ciudad, y autorimndo para tales efectos a los licenciados FAUSTO
ROBERTO MÉNI:>EZPADILLA, ROBERTO MÉNDEZ CORREA, WIlLIAMS AlEJ'ANDRO
ABDOARIAS e INVING JIMÉNEZ SEGURA.

. Así mismo, téngasele por designado como ABOGADOPATRONO al licenciado FAUSTO
ROBERTO MÉNDEZ PADILLA en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula profesional en el
libro de registros que para tal efecto se lleva en este juzgado.

NOT'IFIQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE
Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA a CIUDADANO LICENCIADO JosÉ ALBERTO
MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ CUARTO DE PAZ Da DISTRITO JUDICIAL Da CENTRO,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA DEL
CARMENLÓPEZGALLEGOS,CON QUIEN ACTÚAy DA FE.

Y PARA SU PUBliCACIÓN POR a TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES, EN TRES
DÍAS, EN a PERIóDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN a ESTADO, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS
.CINOO.,~DÍAS Da MES DE OCTUBRE Da AÑO DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE

c
C '\I.t[LJlH~OSA, TABASCO.

··"i.)

U~LCIVIL
)

., #'. ~-. } ~
. ~.
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No.- 28680 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EN EXPEDIENTE NUMERO
757/2011 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ROSA YZQUlERDO GARCIA, CON
FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE.

. Razón secretarial. En veintinueve de septiembre de dos
mil once, el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza
Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda
presentado por Rosa Yzquierdo Garcia en veintiséis de
septiembre del presente año, con los siguientes anexos:
Cesión de der.echos de posesión, certificado de predio a
nombre de persona alguna expedido por el Instituto
Regional el Estado de Tabasco (IRET), oficio, (18)
recibidos de cobro de agua, (8) recibidos de cobro de
energla eléctrica, (8) recibidos de cobro de teléfono,
Conste. .

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE POS MIL ONCE.

Visto. la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Rosa
Yzquierdo García, mediante el cual viene con su escrito de
demanda y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Info/lflación de Dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacifica, continua, publica, de buena
fe y de carácter de propietario de una fracción del predio
rustico ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número
350, de la colonia Carrizal de ViJlahermosa, Tabasco,
constante de una superficie de 301.00 m (trescientos un
metro cuadrado), con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste: 10.07 metros con Guadalupe
Yzquierdo García, Al Sureste: 26.52 metros con callejón
de acceso, Al Suroeste: 12.88 metros con calle Antonio
Reyes Zurita, Al Noroeste: 26.06 metros con Candelaria
Izquierdo García.----------

Segundo. De conformidad con los artículos 877,
890, 901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás
relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en el libro de Gobierno bajo el numero 757/2011,
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad .

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente de
Ministerio Publico adscrito y al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, asi como a
los .colindantes Guadalupe Yzguierdo García y
Candelaria Izquierdo García, quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, asimismo se
le da vista al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro,
Tabasco, en razón de la colindancia del callejón de acceso
y calle de ambas superficies del predio motivo del presente
procedimiento, concediéndoseles un término de tres días
hábiles contador a partir del dia siguiente de su
notificación, para que, manifiesten lo que a su derecho
correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo,
se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por·
tres veces de tres en tres. fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlo valer en el término de quince días contados a partir
de la ultima publicación que se exhiba, para lo cual el
promovente deberá de apersonarse de Iqs avisos, hecho lo
anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene la parte actora señalando como
domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones el ubicado en
Avenida 27 de febrero número 2101, esquina con la -------
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calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos así como para recibir
cualquier documento y tomar apuntes a los licenciados
Manuel Antonio Garcia, Juan José Narváez Bautista,
Carlos Antonio Aldama Torres y José Cervantes
Quevedo; así como también a los pasantes en derechos
Marco Antonio Oliva García y Rosa Lilia Méndez Gutiérrez,
así como a las estudiantes de derecho ciudadanas Antonia
Narváez López, Elias Enrique García Ramos e Ismael
Rodríguez García

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daníela Santes Jiménez, Jueza Segundo de
Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz
Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.------:...---

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EN PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ALFREDO CRUZ REYES

.,

No. 28672 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Y OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

ING. SANTANA GARCíA GALMICHE
PRESENTE.

En el expediente número 485/2010, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE CUPLlMIENTO DE CONTRATO y
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, promovido
por el ciudadano VíCTOR JIM';,...EZ LAZÁRO, por su
propio derecho, en contra del ingeniero SANT ANA
GARCíA GALMICHE, representante legal de BRISAS
DEL CARRIZAL A. C., con fecha veinticinco de octubre de
dos mil once, se dictó un acuerdo que a la letra dice:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. (25) VEINTICINCO DE OCtUBRE DE DOS MIL
ONCE (2011 ).----
Visto lo de cuenta se acuerda:-----
UNICO.- Se tiene a VICTOR JIMÉNEZ LAZARa, parte
actora, con su escrito d~ cuenta, y debido' que la
Secretaria de Salud no ha rendido el informe solicitado
mediante auto de fecha nueve de julio del dos mil diez, sin
dar contestación a nuestros oficio 2666, 4531 Y 3804 de
fechas dos de agosto y veinticinco de noviembre de dos
mil diez, y veintitrés de septiembre del presente afio,
respectivamente, y toda vez que no existen datos
registrales de la parte demandada, se ordenan emplazar a
juicio al ingeniero SANTANA GARCiA GALMICHE por
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE
TRES EN TRES OíAS, en el periódico oficial del Estado,
así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se editen en esta Ciudad, haciéndole saber al interesado
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un--

plazo de TREINTA DíAS para los efectos de hacerle
entrega de sus copias de traslado, concediéndole a dicho
demandado un término de NUEVE DIAS para contestar la
demanda contados a partir del día siguiente en que la
reciba o de que venza el término de treinta días señalado
para concurrir ante este juzgado, haciéndole saber
además que deberá señalar persona y domicilio en esta.
Ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del
juzgado, con fundamento en el artículo 139, fracción 11 del
Código Adjetivo Civil vigente, sirviendo de rnandamiento el
auto de inicio de fecha nueve de junio de dos mil diez.-----
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
VERÓNICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia- del Primer Distrito Judicial de Centro;
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdo licenciada
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que autoriza, certifica y
da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDitEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMÓN MONTIEL.

1.-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL PE CARDENAS, TABASCO.

No. 28674

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 270/2010,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR DAMIAN PÉREZ TADEo, EN
CONTRA DE SANQRA LUZ PÉREZ TADEo,
REPRESENTANTE DE LA SUCESiÓN LEGITIMA
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO
MIGUEL ANGEL PÉREZ QUEVEDO, EN FECHA
VIENTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE
DICTÓ UN PROVEiDO, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA; H. CÁRDENAS TABASCO. VEINTISIETE
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.----
Vistos en autos el contenido de la cuenta secretarial, se
provee.----
PRIMERo.- Se tiene por presentado al ciudadano
DAMIAN PÉREZTADEO, actor del presente juicio, con
su escrito de cuenta, mediante el cual hace sus
manifestaciones, corno lo solicita y en virtud que la
parte demandada manifestó su conformidad con los
avalúos rendidos por el perito designando por el actor,
se aprueban los mismos para todos los efectos legales
correspondientes.--
SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del
ordenamiento legal antes invocado, así como los
numerales 469,472,474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquense a Pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
con los valores comerciales fijados por el perito de la
parte actora los siguientes bienes inmuebles:--
1.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, constante
de una superficie de 173.29 metros cuadrados, ubicado
en calle Benito Juárez número 100, Centro Villa la
Venta de Huimanguillo, Tabasco, propiedad de Miguel

ÁNGEL Pérez Quevedo con las siguientes medidas y

colindancias: Al Norte 15.80 metros, con el señor
Maximino Arroyo, Al Sur 5.00 metros con calle Benito
Juárez, Al Sur 10.95 metros con hermanos Pérez
Vázquez, Al Este 21.26 metros con los hermanos Pérez
Vazquez, 4.20 metros con la señora Eugenia
Rodríguez G.· Al Oeste 25.46 metros con el señor
Cuauhtémoc Carranza, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el
número 1527, folio 168, predio 16245, volumen 61, del
cual se le fijó un valor comercial de $1,099,000.00 (un
millón noventa y nueve mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el
monto total de su valor comercial.----
2.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, constante
de una superficie de 376.00 metros cuadrados, ubicado

. en calle Ciriano Iris esquma con calle José Mercedes
Gamas Centro, Villa la Venta de Huimanguillo,
Tabasco, propiedad de Miguel Ángel Pérez Quevedo
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
15.90 metros, con el señor Gustavo Baldivieso, Al Sur
20.20 metros con la calle Ciriano Iris, Al Este 18.40
metros con Pérez Tadeo Hermanos, Al Oeste 16.60 y

5.00 metros con la calle José Mercedes Gamas,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad bajo el número 962, folio 247,
predio 15325, volumen 57, del cual se le fijó un valor
comercial de $458,000.00 (cuatrocientos cincuenta y

ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.---
3.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, constante
de una superficie de 280.18 metros cuadrados, ubicado
en calle Ciriano Iris, Centro Villa la Venta de
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Huimanguillo, Tabasco, propiedad de Miguel Ángel
Pérez Quevedo con las siguientes medidas y

colindancias: Al Noroeste 12.00 metros, con la señora
Susana del Carmen Pérez Tadeo, Al Sur 22.20 metros
con la calle Ciriano Iris, Al Noreste 19.90 con la calle
Víctor Femández Manero, Al Oeste 5.30 metros con la
senara Susana del Carmen Pérez Tadeo, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad bajo el número 1735, folio 51, predio
10382, volumen 38, del cual se le fijó un valor
comercial de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil
pesos 95/100 moneda nacional), siendo postura legal
para el remate de dicho inmueble, la cantidad .que
cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial.--
TERCERO.- Se hace saber a· los licitadores que
deseen infervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de este Centro de Justicia,
ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbres---

de esta ciudad, así como en el lugar donde se
encuentra ubicado el inmueble a rematar, para lo que
expídase los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL
ONCE.-
Notifiquese personalmente y cúrnplase.c--

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho
NORMA EDITH CACERES LEÓN, Jueza Segundo Civil
de Primera Instancia; ante la Secretaria Judicial,
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica
y da fe.---

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.----
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO. NOVIEMBRE OCHO DE DOS MIL
ONCE.-

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.

1-2-3
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No. 28671 JUICIO EN lA VíA EJECUTIVA MERCANTil'
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

pesos 60/100 M.N.), siendo postura legal para el remate la
que cubra cuando menos el monto total de dicha
cantidad.--
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente subasta
que deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en
Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta
de Serra, de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo
de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve
de base para el remate.-
CUARTO.- Como en este' asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en et artículo 1411 del citado
ordenamiento legal, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Capital, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondientes convocando
postores; en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DíA NUEVE DE DICIEMBRE
DE DOS MIL ONCE.----
QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el articulo 472 del'
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, requiérase al
ejecutante para que exhiba el certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-- .
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada KARINA
DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE; Secretaria Judicial de
Acuerdo, quien certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DíAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE.

1-2-3
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No.- 28614 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
353/2011, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GUADALUPE
SANCHEZ PEREZ, CON FECHA VEINTISIETE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A

.: VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-
Vistó.- El contenido de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
GUADALUPE SANCHEZ PEREZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en.
Una copia fotostática de una credencial de elector a
nombre de Guadalupe Sánchez Pérez, un contrato de
cesión de derecho de posesión, celebrado entre María
Reyes García Oliva y Guadalupe Sánchez Pérez, una
notificación catastral, una certificación expedida por el
registrador Público de la Propiedad y del Comercio, un

. plano a nombre de GUADALUPE SANCHEZ PEREZ,
una. constancia de nueva inscripción expedida por el
delegado municipal del nuevo centro de población por la
moral de un presidente, debidamente certificada por el
Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional
de este Municipio, licenciado Belisario Lopez Javier
una manifestación catastral, una certificación de valor
catastral, y una certificación de valor catastral, con los
que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio
rustico ubicado en el nuevo centro de Población
denominado por la Moral de un Presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 2-666.003m2 METROS (DOS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CERO
CERO TRES METROS CUADRADOS), con las
medidas y colindancias al NORTE: 92.70 mts. con
JUANA VALENCIA FUENTES, al SUR: 39.80 mts. con
LENIN DE LA ROSA SANCHEZ y 50.90 MTS con
OMAR ZAMBRANO; AL ESTE: 40.20 metros con
carretera a Cárdenas y al Oeste 20.20 metros con calle
sin nornbre.;-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el------

Expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaría de
la, Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación. De igual forma enviese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio" debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado publiquese este proveído en el
periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado,
por tres veces de tres en tres días consecutivos y
fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación
del predio motivo de este procedimiento, a efecto de
que las personas que se crean con derecho sobre el
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
término no mayor de treinta días, que se computarán a
partir de la última publicación de los edictos
respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes CC. JUANA
VALENCIA FUENTES, LENIN DE LA ROSA SANCHEZ
y OMAR ZAMBRANO, con domicilio en el interior del
nuevo centro de Población por la moral de un
Presidente, de este municipio de .Huimanguillo,
Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes ---------
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notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.---
SEXTO.- Apareciendo de autos que. el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124,y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gfrese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido yle haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
asf como para que ser'lale domicilio en esta ciudad para .
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del jugado debiéndose hacer las
inserciones necesarias alexhorto.----
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de. los ciudadanos
NICOLAS MEZA TORRUCO, CESAR JIMENEZ BRITO
y MAGDALENA ASCENCIO PEREZ, se reserva su
desahogo, para el momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente ser'lalando como
domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, autorizando para recibirlas-e-

en su nombre asl como toda clase de documentos a la
Licenciada MARIA ELENA GARCIA SANCHEZ, con
cédula proteslonaí 6396585 y al ciudadano Licenciado
JORGE ARELLANO ANDRADE, designando al primero
como abogado patrono por lo que en términos de los
articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles

. en vigor en el Estado.---

Notiffquese personalmente y cúmplase.--
Asf lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
INGRID CABELLO BARROSA, Secretaria Judicial que
certifica y da fe.-- .

y .POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO·A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.---CONSTE.---

LA SECRET~.RIA JUDICIAL.
C. INGRID CABELLO BARROSA
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